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San Miguel de Tucumán, 29 de septiembre de 2025

AUTOS Y VISTOS: La causa caratulada "ARIAS JOSUE FERNANDO c/ VOLKSWAGEN

ARGENTINA S.A Y OTRO s/ PROCESOS DE CONSUMO" - Expte. n°: 2391/24, y

CONSIDERANDO:

Vienen estos autos a resolución del Tribunal para decidir sobre la inhibición planteada por la Sra.
Vocal de la Sala II, Dra. María Dolores Leone Cervera, con fundamento en la disposición normativa
contenida en el art. 111 inciso 8 (ley 9531), respecto de Volkswagen SA. de Ahorro para fines
determinados. 

El caso encuadra en las previsiones de la norma de cita, en concordancia con lo dispuesto por el art.
112 del CPCC, en virtud de las cuales constituye causal legal de inhibición " Ser el juez o su
cónyugue o conviviente acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, ...". 

En consecuencia, siendo legal la causal invocada por la Sra. Vocal que se excusa, corresponde
acoger la inhibición formulada.

Por ello, el Tribunal

RESUELVE:

Fecha Impresión
28/04/2026 - 11:45:14



I. ACEPTAR la inhibición de la Sra. Vocal de la Sala II, Dra. María Dolores Leone Cervera, por la
causal prevista en el art. 111, inciso 8° del CPCC.

      II. DETERMINAR que este Tribunal entenderá en la cuestión a resolver.

      La presente sentencia es dictada por dos miembros del Tribunal por existir coincidencia de votos
entre el primer y segundo votante (art. 23 bis de la LOT, texto incorporado por la Ley N° 8.481).

HÁGASE SABER

BENJAMÍN MOISÁ MARÍA DEL PILAR AMENÁBAR

Ante mí:

FEDRA E. LAGO
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